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de 2002, en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 15 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—12.324.

FRAGUAS DE INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 11 de junio de 2002, a las dieciocho horas
cuarenta y cinco minutos, en primera convocatoria,
o el siguiente día, 12 de junio de 2002, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe de Auditor de cuentas.

Madrid, 15 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—12.517.

FUTURVALOR, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del órgano de administración de la
sociedad, se convoca a los señores accionistas a
la Junta general ordinaria, a celebrar en Madrid,
en el domicilio social, el próximo día 21 de mayo
de 2002, a las doce horas, en primera convocatoria,
o en segunda, si procediese, el siguiente día, a la
misma hora, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales y el informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio 2001. Examen del informe
de los Auditores.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de

la gestión de los Administradores.
Cuarto.—Prórroga, o en su caso, nombramiento

de Auditores.

Quinto.—Aprobación del acta o nombramiento
de Interventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas de examinar en el domicilio social
y de obtener, de forma inmediata y gratuita, la docu-
mentación que ha de ser sometida a aprobación,
así como el informe de gestión y el informe de
los Auditores.

Madrid, 27 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—12.729.

GABATAN, S. A.
(Sociedad absorbente)

HIPOLT, S. L.
Unipersonal

(Sociedad Absorbida)

Anuncio de fusión

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que la Junta general extraordinaria y universal de
accionistas de la sociedad «Gabatan, Sociedad Anó-
nima» y el socio único de la compañía mercantil
«Hipolt, Sociedad Limitada», unipersonal, acordó
por unanimidad y decidió, respectivamente, el día
3 de abril de 2002, su fusión, mediante la absorción
por «Gabatan, Sociedad Anónima» (sociedad absor-
bente) de «Hipolt, Sociedad Limitada», unipersonal,
(sociedad absorbida que se extinguirá con motivo
de la fusión). Asiste a los señores socios y acreedores
de cada una de las sociedades el derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el Balan-
ce de fusión, y a los acreedores el de oposición
a la fusión, en los términos del artículo 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 3 de abril de 2002.—Los miembros
del Órgano de Administración de las Sociedades
«Gabatan, Sociedad Anónima» e «Hipolt, Sociedad
Limitada», unipersonal.—12.318.

1.a 15-4-2002

GADES FINANZAS DOS,
S.I.M.C.A.V., S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

En Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 2 de mayo
de 2002, a las trece horas, en el domicilio social
de la misma, calle Claudio Coello, 78, de Madrid,
y en segunda convocatoria el día 3 a la misma hora
y lugar anteriormente mencionados para deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del informe de
gestión correspondientes al ejercicio social cerrado
al 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2001.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero-De-
legado durante el ejercicio 2001.

Cuarto.—Ratificación del acuerdo segundo del
Consejo de Administración de fecha 17 de diciem-
bre de 2001 y, nuevas variaciones, si procede, en
el Consejo de Administración.

Quinto.—Reelección o cambio, si procede, de enti-
dad auditora.

Sexto.—Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Séptimo.—Ratificación del acuerdo cuarto del
Consejo de Administración de fecha 6 de febrero
de 2002, relativo a la autorización para la realización

de inversiones en otras instituciones de inversión
colectiva.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta o designación en su caso,
de Interventores de la misma.

En cumplimiento del artículo 212 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se pone a disposición de los
señores accionistas toda la documentación relativa
a las cuentas anuales y a la aplicación del resultado
correspondientes al ejercicio 2001, así como el infor-
me de gestión y el informe de los Auditores de
cuentas sobre dicho ejercicio. Toda esta documen-
tación está a disposición de los señores accionistas,
para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios
particulares a solicitud de los mismos por correo,
de forma inmediata y gratuita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
13 de los Estatutos sociales podrán asistir a la Junta
general aquellos accionistas cuyas acciones repre-
senten, al menos, el 1 por 1.000 del capital en
circulación y que acrediten la inscripción de las
mismas en los correspodientes registros con una
antelación de cinco días a la fecha de celebración
de la Junta en primera convocatoria por cualquiera
de los medios previstos en la legislación vigente,
siendo lícita la agrupación de acciones hasta cons-
tituir el número mínimo para asistir a la Junta.

Madrid, 8 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—12.489.

GALENOS CENTENARIO
INVERSIONES, SOCIEDAD DE
INVERSIÓN MOBILIARIA DE

CAPITAL VARIABLE, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria que se celebrará en el
domicilio social, calle de Horacio Nelson, núme-
ro 17, Santa Cruz de Tenerife, en primera con-
vocatoria el día 16 de mayo de 2002, a las veinte
horas, y en segunda convocatoria, si fuese precisa,
al día siguiente 17 de mayo de 2002, en el mismo
lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e Informe de Gestión,
correspondientes al ejercicio de 2001, así como pro-
puesta de aplicación de resultados.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del órgano de Administración, durante el ejercicio
2001.

Tercero.—Reelección de Auditores para el ejer-
cicio 2002.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Delegación de facultades para la forma-

lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en esta reunión. Ruegos y
preguntas.

Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social la documentación que
se somete a la aprobación de la Junta de accionistas
y en especial las cuentas anuales del ejercicio 2001,
el informe de gestión y el informe del Auditor de
cuentas. Igualmente, tienen derecho a solicitar la
entrega o envío gratuito de dicha documentación.

Tendrán derecho de asistencia los accionistas que
posean el número mínimo de acciones establecido
a estos efectos en los Estatutos sociales y las tengan
inscritas en el registro correspondiente, con la ante-
lación mínima a la celebración de la Junta general,
establecida igualmente en los Estatutos sociales. Los
accionistas que posean un número inferior de accio-
nes podrán conferir la representación de las mismas
a otro accionista que tenga derecho a asistir a la


